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Ciudad de la Cost4 3 de mayo 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N 0.12012078 ACTA NO 1712018

VISTO: La solicitud de la Comisión de Gesüón del Centro de Ba¡rio
Colinas con N'de Entrada 752 de apoyo al curso de Pintura-Dibuio-
Manualidades.

CONSIDERANDO I: Que el gasto se va a asignar al Proyecto Equipación y
Mantenimiento Municipio y Cenfos de Barrio.

CONSIDERANDO ll: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordiraria
Número 17 de fecha 3 de mayo de 2018 de este Gobiemo Muricipal se
hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo;
ATENTO: A lo precedentemente exp¡¡esto y a sugetencia de la Comisión
Asesora Social

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR EL GASTO DE HASTA g 2.000 (PESOS

URUGUAYOS DOS MIL) A SUSANA FERREIRA C.I 1.363.869-0,
PERTENECIENTE A LA COMISIóN DE GESTIÓN DEL CENTRO
DE BARRIO COLINAS, POR CONCEPTO DE COMPRA DE
MATERIALES PARA CURSO DE PINTI,'RA-DIBU'O-
MANUALIDADES LLEVADO A CABO EN DICHO CENTRO DE
BARRIO.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO,INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3. COMUNIQUESE A LA TESOREÚÁ

CAL Y PARTICIPA
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